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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordénes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTI.NK* OFICIALES señan demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO.LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SOSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 TS. mensuales 
anticipados; futra de ella 4* rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444. 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda —Fuera de esja capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales,-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escupiólas 
qi e sean á instanciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo.cualquier anuncio, concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
las por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 
M I N I S T R O S . • 3 i VOn* 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a n g o s 
ta Real familia, cont inúan en Leqne i t io , 
sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

E n el espediente en qne el Gobernador 
d é l a proviucia do Valladolid ha negado 
a l J u e z de primera instancia de Nava del 
Rey la autorización para procesar al A l 
calde del mismo pueblo, don Carlos C r u 
zado, por abuso de autoridad; y del cual 
resulta: 

Que en e l mes de set iembre ú l t imo don 
Domingo Díaz , vecino de la Nava , p r e 
sentó en el J u z g a d o un escrito de q u e r e 
lla criminal contra el Alcalde, por dos 
hechos, á saber: primero, que le habia 
o b l i g a d o á descargar un w a g ó n de pipas 
de v ino que ten ia e n su almacén p r ó x i 
mo á la estación del Ierro-carril , s iendo 
asi que estaba autorizado por la e m p r e 
sa del c a m i n o de hierro; y segundo que 
le habia conducido á la cárcel públ ica , 

eD la que estuvo por espacio de dos horas 
Que admit ida la denuncia y recibida 

la información sumaria que acerca de 
ambos h e c h o s ofreció el querel lante , a p a 
reció probado el primero, mas no el s e 
g u n d o , acerca del cual h a y por el c o n 
trario indicios suficientes para est imarle 
inexacto: 

Que pasadas las actuac iones al Promo
tor fiscal, fué de d ic tamen que el A l c a l 
de don Carlos Cruzado habia cometido 
un abuso de autoridad ordenando que se 
descargasen las pipas del vino; y confor
me el Juez con tal parecer, solicitó la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia para procesar á dicho Alcalde: 

Que el Gobernador, de acuerdo con e l 
Consejo provincial , teniendo presente q u e 
acababa de resolverse en aquella? o f i c i 
nas un espediente gubernat ivo referente 
al mismo negocio de que el J u z g a d o c o 
nocía , aprobando en un todo la conducta 
s egu ida por el Alcalde , n e g ó la autor i 
zación solicitada: 

F i n a l m e n t e , que de dicho espediente 
gubernat ivo aparece que creyendo e l A l 
calde de la N a v a abusivo el priv i legio 
disfrutado por don Domingo Díaz , y c o n 
trario á la pol icía de ferro-carriles, asi 
c o m o también perjudicial á los derechos 

del empresario del servicio de rodaje, 
adoptó la medida de impedir la carga y 
descarga de los líquidos dol eapresado 
don D o m i n g o Díaz. 

Vis to e l artículo 300 del Código penal , 
que el J u z g a d o c i t a , y 

Considerando: 
1.° Que e l negoc io á que est« e s p e 

d iente se refiera es de carácter a d m i n i s 
trat ivo , puesto que s e tratado actos de p o 
l ic ía y observancia de la l e y y r e g l a m e n 
tos de ferr >• carriles. 

2.° Qne ex i s te además la c i rcuns tan
cia de haber sido aprobada la couducta 
del Alcalde por el Gobernador de la p r o 
vincia en vista del resultado del e s p e 
diente gobernat ivo instruido sobre el 
particular, espediente en el cual fueron 
oidos los funcionarios y corporaciones fa
cu l ta t ivas . 

Conformándome con lo informado por 
la Secoion de Estado y Gracia y Just ic ia 
del Cousejo-de Es tado , 

V e n g o en confirmar la nega t iva del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 1.° de junio do 1868. 
— E s t á rubricado de la Real m a n o . — E l 
Pres idente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

E n el espediente en que el G o b e r n a 
dor de la provincia de Huelva ha est imado 
necesar ia la autor izac ión para procesar á 
don Juan Hilarión d é l a Banda, Regidor 
del A y u n t a m i e n t o de Zalamea la Real , 
contra la providencia del Juez de primera 
ins tanc ia de Valverde del Camino, q u e 
declaró iuuecesario aquel requisito; y del 
c u a l resulta: 

Que hal lándose el regidor Banda s e n 
tado á la puerta de la casa de don Ramón 
G u z m a n , o y ó voces de quimera y vio s a -
l.r de la taberna de Santiago Serrandá 
varios vecinos del pueblo, y eutre e l los á 
José Casti l lo con una navaja abierta en 
la mano: 

Que movido Banda dol deseo de a p a c i 
g u a r l o s , se dirigic al s it io de la riña y 
fué acomet ido por Castillo, resultando 
herido el Regidor (n el brazo y Casti l lo 
con u n a contus io i e n la cabeza: 

Qne instruida svmaria, varios t e s t i g o s 
declararon que el üegidor habia inferido 
á Castillo la contution, por lo que ordenó 
el Juzgado que se u n g i e r a n también los 
procedimiontosco i tra Banda, dando a v i 
so de ello al Gobe.nador: 

Que esta Autori lad, e n el supuesto de 

q u e Banda hab ia ejercido .funciones a d 
min i s tra t ivas , es t imó que era necesaria 
la autorización: 

Que el Juez fué decontrar io .d ic támcn, 
fundado en que los R e i d o r e s no t ienen 
las facultades de que el Gobernador les 
suponia inves t idos . 

Visto el art. 89 de la ley municipal , que 
declara que los Regidores , además de t e 
nor voz y voto cu las ses iones del A y u n 
tamiento , evacuarán los informes q u e la 
corporación ó el Alcalde les pidieren, y 
deserdpeñarán las funciones q u e e l A l 
calde les encargue'. 

Considerando: 
1.° Que no puede reconocerse en los 

Regidores el carácter de Autoridad p ú 
blica, sino en los c a s o 3 en que e l Alca lde 
e s p e s a m e n t e su la d e l e g u e . 

2.° Que no consta haber recaído es ta 
de legac ión en e l Regidor Banda, y que 
por lo tanto , solo como particular pudo 
intervenir en la reyerta de que salió 
herido. 

Conformándome con lo informado por 
la Secc iou de Estado y Gracia y Jus t i c ia 
del Consejo de Estado , 

V e n g o en declarar innecesaria es ta 
autorización. 

Dado en Palacio á 29 de junio de 1868. 
— E s t á rubricado de la Real mano.—-El 
Presidente de l Consejo do Ministro, Luis 
Gonzá lez Brabo. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

R E A L O R D E N . 

E x c m o . Sr.: H e dado cuenta á la R e i 
na (Q. D . G.) del espediente promovido 
por don Gregorio de Aguirre, y G o g e a s -
coechea y don Pedro Maria de Pinera, en 
sol icitud de que se reconozca y declare 
como carga de just ic ia el pago d é l a r e n -
ta anual de 102 escudos que t ienen d e r e 
cho á percibir como réditos del capital de 
censo de 5000 escudos, que al interés de 
2 por 100 fué impuesto sobre las rentas 
y emolumentos del suprimido oficio do 
Prebostad de la vi l la de Bi lbao . 

E n su consecuencia: 
Visto un test imonio librado con i n t e r 

vención del representante de la H a c i e n 
da, l iteral de una escritura otorgada en 
la vi l la de Bi lbao á 2 2 de diciembre de 
1744 ante el Escribano de aquel número 
don Baltasar de Santel ices , entre partes , 
de la una don José Carlos de Sugardi y 
don Pedro Vi ldósola , apoderados relat iva 

y c o m p e t e n t e m e n t e por el Alcalde, J u s 
t ic ia , Reg imiento , Prior y Cóúsnles de l a 
Univers idad y c a s a de contratación d é l a 
propia v i l la , s e g ú n los q u e e n d icha e s 
critura se insertan; y de l a otra don J u a n 
de Epa lza y Azpegorta , cotoo poseedor 
del patronato Rea l de l egos fundado por 
don J q a n de Azpegorta y su esposa dona 
Antonia de Aguirre; y de c a y a escritura 
resulta: que los primeros tomaron del s e 
gundo , por mano del Depositario de los 
derechos de la Prebostad, la s u m a de 
51 000 rs . , con lo sqno cargaron, funda
ron ó impusieron sobre las rentas d e l 
Prebostad un capi ta l de cpnso, con r e d i -
tos de 1020 rs. anuos , ó soa á razón de 2 
por 100, á favor del mencionado p a t r o n a 
to , h ipotecando á la seguridad del p r i n 
cipal y réditos los productos y e m o l u m e n 
tos del mencionado oficio de Prebostad: 

Vis to otro tes t imonio librado con i d é n 
t icas formalidades que el anterior, literal 
de una escritura, su fecha 20 de abril de 
1746, por la que so hace constar que. don 
José Antonio de Aguirre cedió y r e n u n 
ció en favor üe su berma.no don Antonio 
la sucesiou y g o c e del patronato Real de 
-legos que fnndó doña Antonia de A g u i r 
re en unión de su esposo: 

Visto otro test imonio l ibradoen la pro 
pia forma que los anteriores por el E s 
cribano: don Francisco Basterra, en r e l a 
ción do una Real carta ejecutoria d e s p a 
chada por la es t inguida Cnanci l ler ía do 
Valladol id, su fecha 11 de m a y o de 1754 , 
recaida e n pleitos s egu idos sobre el d e r e 
cho á suceder en el patronato Real de l e 
g o s fundado en la ciudad de Avi la en e l 
ano de 1695 por don Juan Azpegorta , y 
agregac ión que hizo su mujer doña A n 
tonia de Aguirre , en e l que fuerou l l a 
mados á suceder por m i t a d los parientes 
de ambos fundadores, y de c u y a e j e c u t o 
ria resulta se dec laró como ta les p a t r o 
nos, por lo respectivo á la mitad prove~ 
nientc del fundador, á don Juan de L a r -
raondo y Azcaray, y por la mitad p r o v e 
n iente de la a g r e g a c i ó n de doña A n t o n i a 
de Aguirre á don José Antonio de A g u i r 
re y L e c e a g a : que por auto proveído por 
el Corregidor de Vizcaya en 10 de d i 
c iembre de 1749, y de conformidad de 
las partes , se nombró á determinada p e r 
sona para q u e informara y l iquidase e l 
capi ta l que pudiera pertenecer á nna y 
otra fundación: que pract icada con e f e c 
to la l iquidación en 4 de febrero de 1 7 5 0 , 
por auto de 2 de junio del propio año se 
mandó l levar á efecto, c u y o auto fué h o 
mologado y consent ido por otro del ruis-

http://Boi.kti.nk*
http://berma.no


Martes 18 de Agosto de 1868. 

m o mes y año: q u e de la l iquidación r e 
saltó'pertenecía y s e - a p l i c ó en p a g o al 
don J a a n Larraondo y Azcaray , por la 
parte referente á la fundación del A z p e 
g o r t a , entre otros censos la mitad del de 
5 1 . 0 0 0 rs . , impuesto al 2 por 100 por l a 
v i l la y casa de contratación de Bilbao s o 
bre los productos del Prebostad, y la otra 
mi ta l á don José Antonio de Aguirre y 
L e c e a g a , como sucesor en la agregac ión 
e jecutada por la esposa de Azpegorta , d o 
ñ a Antonia de Aguirre: 

Vi s tos los d e m á s documentos p r e s e n t a 
dos por los recurrentes con el fin de a c r e 
ditar las suces ivas trasmisiones hasta 
e l los de las dos partes del capital del c e n 
so de q n e se trata: 

V i s ta una certificación l ibrada á 1.° de 
ju l io de 1865 por e l Contador del A y u n 
tamiento de Bi lbao, revisada por el A l 
ca lde Presidente , por la q u e , y con re fe 
renc ia á los oportunos l ibramientos, se 
h a c e constar que don Gregorio Aguirre 
y don Manuel Maria Pinera, como posee
dores por la mitad ó igoa les partes del 
c a p i t a l del censo mencionado, percibie
ron los réditos correspondientes al mismo 
h a s t a el 21 de junio de 1860, en que e l 
A y u n t a m i e n t o faé relevado del pago de 
la obl igac ión: 

Vis ta as imismo otra certificación dada 
e n Bilbao á 4 de agos to de 1865 por la 
Administración de Propiedades y D e r e 
c h o s del Es tado de la provincia, espresiva 
de q u e d e los inventar ios de fincasy c e n 
s o s del clero, remit idos por la A d m i n i s 
tración del ramo en Álava al constituirse 
la certif icante, no aparcera comprendido 
e n ellos censo a l g u n o procedente do la 
capel lanía mere lega fundada por e l don 
.luán Azpegorta y agregac ión Lecha por 
su esposa doña Antonia Agairrc: 

Visto e l estado suministrado por e l 
A y u n t a m i e n t o do Bilbao en 17 de d i c i e m 
bre do 1851, expresivo de las cant idades 
impuestas a censo sobre e l oficio de P r e 
bostad, s u s rentas y emolumentos , fechas , 
de las imposiciones y poseedores de las 
m i s m a s , del q u e resulta que bajo los nl i 
meros 16 y 17 figuran do? i reposiciones de 
25 .500 rs. cada una, que forman un total 
do 51.000 rea le?, igual al capital c o n t e n i 
do en la escritura de 22 de diciembre de 
1744, como afecto á la capel lanía funda
da por el don Juan de Azpegorta y a g r e 
gac ión hecha por su esposa, s iendo sus 
poseedores on l a fecha c i tada don Manuel 
Pinera y don Francisco Aguirre: 

Vis ta la comunicac ión de la Direcc ión 
g e n e r a l d e la Deuda públ ica , su fecha 
21 de octubre de 1851, por la que s e h a 
c e constar que por aque l la s oficinas no 
s e ha h e c h o p a g o a lguno á los poseedores 
de los c e n s o s d e la procedencia delde que 
se trata: 

Vista la Real arden de 26 de m a y o de 
1860, por la que se declaró carga de j u s 
t ic ia afecta á la renta de Aduanas el p a g o 
de los 71 067 reales , á que ascendía el t o 
ta l importe de los réditos de los capitales 
tomados á censo por e l A y u n t a m i e n t o y 
casa de contratación de Bilbao para p a g o 
de aquel oficio de Prebostad, y s e mandó 
á la vez que c o m o tal c a r g a d o jus t ic ia se 
procediera á su reconocimiento en l a for 
m a establecida por la l ey de 29 de abril 
d e 1855, dando conoc imiento á la M u n i 
cipal idad, para que haciéndolo e l la á las 
corporaciones ó particulares dueños de los 
censos , acudieran ind iv idua lmente á esa 
Dirección genera l con las documentos 
just i f icat ivos de sus respect ivos derechos: 

V i s ta as imismo la Real orden de 30 do 
m a y o de 1855, por c u y o párrafo tercero 
ae prescribe la c lase de documentos que 
para loa efectos de l reconocimiento c o m o 

carga d e jus t ic ia han de presentar l o s 
poseedores de obl igaciones contra e l E s 
tado de naturaleza idént ica á la de q u e 
viene haciéndose méri to . 

Vista la l e y de 20 de abril del dicho año 
de 1855 determinando la revisión y r e c o 
nocimiento de las c a r g a s de jus t i c ia , y 
e l a>t. 9.° de la de Presupuestos de 1859 
estableciendo la manera y forma de l l e 
varla á efecto: t i 

Visto el art. 10 de la l ey de P r e s u p u e s 
t o s ^ 1850, por e l que se dispone que e l 
Gobierno presente a n u a l m e n t e á l o s C o r 
tes nota de las cargas de just ic ia r e c o n o 
cidas én el período del mismo, s in que 
pueda procederse á su pago hasta que se 
obtenga el crédito l eg i s la t ivo necesario 
a l e fecto: 

Vis ta , finalmente, la Real orden de 3 0 
de setiembre de 1865, por la que se d e 
clararon de abono a l A y u a t a m i e n t o de 
Bilbao, de conformidad con lo resuelto 
por la Real orden de 26 de m a y o de 1860, 
los réditos de los censos de la naturaleza 
del de q u e se trata , que hubiesen sido 
sat isfechos desde la fecha de 1 8 4 2 a l 2 0 d e 
junio de 1860: 

Considerando que por e l don Gregorio 
Aguirre Gojea3coechea y e l don Pedro 
María de Pinera y Larraondo se ha c u m 
plido con lo prescrito por las Roales órde
nes de 30 de m a y o de 1855 y 26 de m a y o 
de 1860 en la parte que les son referentes, 
presentando á su virtud c o m o t í tu los 
just i f icat ivos del derecho que ejercitan la 
escritura de const i tución del censo y d e 
más documentos do que queda hecha r e 
ferencia: 

Considerando que demostrada por tan 
l e g í t i m o s y fehacientes t í tulos , que do 
otra parte no adolecen do vicios qoo 
los invaliden, la cualidad de acreedoras 
del Ayuntamiento de Bilbao por el c o n 
cepto d e q u e viene haciéndose mérito en 
favor de los recurrentes, lo es tá as imismo 
evidenciada su condición de acreedores 
del Estado, puesto que , como queda d i 
cho , el mismo se subrogó én las o b l i g a 
c iones todas que pesaban sobre la repet i 
da Municipalidad, provenientes del t a m 
bién citado oficio de Prebostad: 

Considerando que al tenor de lo a s i 
mismo dispuesto per la antec i tada Real 
orden de 26 de m a y o de 1860, é ín ter in 
por el Estado no se acuerdo otro medio 
de indemnización definitiva á esta c l a 
se de acreedores, es l l egado el caso de 
proceder á reconocer indiv idualmente los 
derechos délos q u e , como los rec lamantes , 
jostif iqnen su lega l coparticipación á los 
71.067 reales reconocidos y declarados y a 
como tal c a r g a de jus t ic ia ; S . M., c o n 
formándose con los d i c támenes que sabré 
e l particular han emit ido la Sección do 
Hacienda del Consejo do Es tado , e s a - D i 
rección y la Aseroría genera l de e s t e Mi -
nisterio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la J u n t a de revisión y r e c o 
noc imiento de c a r g a s de just ic ia , por e l 
que se declara como tal e l pago de la r e n 
ta anual de los 102 escudos que de por 
mitad t ienen derecho á percibir los r e l a 
c ionados don Gregorio Aguirre y G o j o a s -
coechea y don Pedro María de Pinera y 
Larraondo, como réditos del capital de 
censo de que v iene haciéndose referencia, 
y mandar á la vez que á su t iempo se i n 
c l u y a esta ob l igac ión en el art ículo y c a -
pítulocorrespondiente d e l a s e c c i o n c u a r 
ta de l presupuesto do obl igac iones g e n e 
rales del Estado , rec lamándose el crédito 
necesario para su p a g o corriente y el do 
las rentas vencidas y no sat isfechas q u e 
resulten adeudarse , tanto á los censúa 
l istas , cuanto al A y u n t a m i e n t o de la vil-

.de Bilbao, al tenor de lo dispuesto por la 
Real orden de 30 de set iembre de 1865: 

De Real orden lo d igo á V. J$. para su 
conocimiento y efectes correspondientes . 
Dios guardo á V. E . m u c h o s años . M a 
drid 10 de j u l i o de 1868 .—Orov io .—Se
ñor Director g e n e r a l del "Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
¿» 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado A yunta
mientos, í \ { i 

Se hal la vacante la plaza de S e c r e t a 
rio del Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos, pagados de los fondos m u n i c i 
pales . 

Los aspirautes que á la cualidad de 
mayores do 25 años reúnan la necesaria 
apt i tud, dirigirán sus sol icitudes c o m p e 
t e n t e m e n t e documentadas al A l c a l d e -
presidente deaque l la munic ipal idad, d e n 
tro del término de on mes , que e m p e z a 
rá á contarse desde el dia q u e se publique 
por tercera vez el presenta anuncio en la 
Gaceta; en la inte l igenc ia de que será 
preferido é l aspirante que reúna las c i r 
cunstanc ias prevenidas en el Rea l d e 
creto de 19 de octubre de 1853, y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 13 de agos to de 1868. 
El Gobernador, 

J. I g n a c i o B e r r i z . 

Sección de Administración. — Negocia
do 7 .°— Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro -
vincial con el señor Comisario de G u e r 
ra, á fin de dar cumpl imiento á lo preve
nido on Reales Órdene^do 16 de se t i embre 
de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á qu<j han de abonarse á 
los pueblos de esta provincia las e s p e c i e s 
de suministros hechos en el m e s de j u 
nio ult imo, sean los s igu ientes : 

Escudos. Milési mas 

Pan, ración » 154 
Cebada, f a n e g a . . 4 2 8 2 . 
P a j a , arroba » 426 
Aceite , i'irttn 6 7 7 2 
L e ñ a , i d e m . . . . . . » 170 
Carbón, i d e m . . . . » 431 

Lo que he dispuesto s e inserto oa e s 
te periódico oficial para que l l egue á n o 
ticia de los pueblos de esta provincia. 

Madrid 13 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

QLINTA SECCIÓN. 

ADMINÍ3TIUCION D K H A C I E N D A P U B L I C A D E 

i L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado. 

Habiendo trascurrido con esceso los 15 
dias que el artículo 145 do la instrucc ión 
concede al comprador de fincas del E s t a 
do para hacer el pago del primer plazo, 
sin que don José Rodríguez, cuyo para
dero se ignora, lo ha?a verificado dol que 
l e corresponde como « m a t a n t e de una ca 
sa en esta corte, c a l l e d e S a n L o r e n z o , n ú 
mero 5 , se le previen» que si en el térmi
no de diez dias, á contar desde la fecha, rio 
se presenta á efectúa- e l referido pago , 
e s ta Administración procederá desde l u e 
g o á la declaración d< quiebra á su p e r 
juic io . 

Madrid 10 de agost» de 1868 .—El A d 
ministrador, Manuel Üárlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

HOSPITAL MILITAR D E A R A N J U E Z * 

M E S D E J U L I O D E 1868. 

Relación de los precios que han tenido lo¿ 
artículos comprados en el presente mes: 
para dicho establecimiento. 

P a n , 245 mi lés imas el k i l o g r a m o . 
Carne, 557 id. id. 
Tocino, 870 id. id . 
Manteca , 870 id. id . 
A c e i t e , 621 id. el l itro. 
Arroz, 280 id. el k i l ogramo. 
Garbanzos, 565 id. id. 
Patatas , 8o id. id. 
Azúcar, 650 id. id. 
Chocolate , un escudo 521 id. i d . 
Leche , 191 id. el l i tro . 
Vino, 143 id. id. 
Carbón 35 id. e l k i logramo. 
Ve las de sebo, 616 id. id. 
Aranjuez 31 de jul io de 1868 .—El A d 

ministrador, J u a n Ponce de León . — In
terv ine .—El contralor, J u a n Ponce de 
León .—V.° B.°—El Comisario inspector» 
José M. de Aulut ia . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Joez de primera instancia del distrito de 
la Latina de es ta cérto, dictada k ¡ i . i t e s 
timonio á instancia de los hijos del señor 
don Nicolás de Muzquiz, Conde q*bé fué 
de Torremuzquiz, se cita y emplaza por 
término de sesenta dias , á los que sean 
interesados en las cargas reales ' ]ue p e 
san sobre una casa , eita en esto capital 
y sn ral le de las A g u a s , señalada con los 
números 4 moderno y 15 y 16 ant iguos ; 
tres solares ó corral cont iguos á la m i s 
ma, número 10 moderno por la cal le de 
las Taberniltas, y 2 por la do lar* A g n a s , 
números 12 , 13 y 14 ant ignos , do la m a n 
zana 116; y sobre otro solar en la Carre
ra de San Francisco , números 5 moderno 
y 2 ant iguo de la misma n i a u z a u a , con 
objeto de que puedan presentarse á de 
ducir la acción que les concode el art íco-
io 366 do Ja l ey Hipotecaria, mediante 
á que por los hijos del c i tado señ^r Con
de de Torremuzquiz , se ha solicitado la 
liberación, y c u y a s cargas son luis s i 
g u i e n t e s : 

Un censo de 3300 reales de principal 
y 82 reales 15 maravedís de réditos , á 
favor de las memorias que fundó Elvira 
Paredes, impuesto por don Manuel Gó
mez de Talavera , como apoderado de. sus 
hijos don José Francisco y don Fél ix Ma
ría de Talavera , s e g ú n escritura o torga
da en 20 de diciembre de 1762, ante ^¡ 
Escribano Andrés Vera y López. 

Otro censo de 18.416 reales de capital 
y 460 reales 13 maravedís de réditos, i m 
puesto por el mismo don Manuel Gjrnez 
de Talavera en la citada representa* i;, 
por escritura de 17 de set iembre de 1763 
ante el Escribano José Payo Sauz . 

U n a carga real impuesta por don Pe-
dro Morales, por escritura de 8;mza, 
otorgada en 17 de junio de 1785, aute el 
Escribano de número Mannel Belo y Ar
ce , á responder de la curaduría ad-bona> 
de los menores don Cristóbal y doña Ma
ría Morales . 

Una obl igac ión hipotecaria de 853» 
reales 24 maravedí?, que don Antonio 
González Diaz y su mujer, se compro
metieron á pagar al Arquitecto don A n 
tonio Martin Vidal, procedentes de obras? 
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s e g ú n escritura do 21 de set iembre de 
1791, an te e l Escribano Real Antonio 
Cortis y Soria. 

Otra obl igac ión hipotecaria, á r e spon
der de24.5-40 reales, const i tuida en e scr i 
tora de 20 de febrero de 1798, por don 
J o a n Antonio González y doña Maria 
Manuela Morales, á favor de don Juan 
Francisco Martínez. 

Otra de 26 .902 reales , que los mismos 
González y su esposa se comprometieron 
a pagar*con los alqui leres a l citado don 
Juan Francisco Martínez, s egún e s c r i t o 
ra de 19 de marzo de 1798, ante el Escr i 
bano Antonio Fernandez . 

Otra de 3100 reales q u e don Andrés 
Tadeo Pérez , por sí y como lega l a d m i 
nistrador de sus h'jos, recibió á prés ta 
m o de don José de la Qointana, s e g ú n 
escri tora otorgada e l 26 de febrero de 
1813, a n t e el Escr ibano do S. M. A n t o 
nio Pérez del H a y a . 

U n censo reservativo de 66 666 reales 
de capital , á favor del m a y o r a z g o f u n 
dado por don Francisco Ortiza, y cuyo 
poseedor se ignora , del qoo se habla en 
una escritura de venta de parte de es ta 
finca, otorgada en 31 de enero de 1799, 
ante el Escr ibano Antonio Fernandez . 

Madrid 3 de ago»to de 1868.-—Juan 
Cuervo .—189. 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de es ta corte , 
y por la Escr ibanía de ac tuac iones de don 
Jacinto Calleja, so ha acudido por don 
Joaquín Angolot i , apoderado de la señora 
doña Manuela M a r t u r e t y Larracheá, s o 
l ic i tando so declaren nulos y de n ingún 
valor ni efecto, por haberse estraviado los 
resguardos do dos depósitos trasferibles 
const i tuidos á nombre de su representada 
e n e l Banco de España , números 34 .993 
y 34 .994, consistentes el primero en dos 
bi l letes hipotecarios de la primera e m i -
sion^ importantes 400 escudos , y s e ñ a 
lados c o n los números 375.447 y 375 .448; 
y e l s e g u n d o e n trece documentos de 
igual c lase , s e g u n d a emis ión, números 
144 .075 á 144.087, imp r í a n l e s 2600 e s -
escudos . E n su con.-ecuencia, y con a r 
reglo á lo acordado en auto de e s te dia, 
s e hace público por medio del presente e l 
estravío de d i chos dos resguardos , á fin 
de que las personas qoo se consideren 
Con derecho á t i los y á oponerse á la d e 
c laración de uuli lad solicitada, c o m p a 
rezcan á deducirlo en diiiho J u z g a d o y 
Escribanía dentro del término do diez 
dius quo por prinu ra vez se señala; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
l e s parará el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 13 do agosto de 1868 —Calleja. 
190. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud do providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Hospicio de es ta corte, refrendada por el 
Escribano don J u a n Gómez Marrodao, se 
sacan á públ ica subasta para el dia 9 de 
set iembro próximo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a dos tierras s i tuadas en t é r 
mino de Val lccas , y sit io denominado 
Valderribas, de priuiera calidad, con u n 
manant ia l de a g u a potable, de 10 f a n e 
g a s , 5 ce lemines y 11 estadales de marco 
de Madrid la primera, y la otra de 6 fane 
g a s , 2 c e l emines y 24 es tadales del m i s m o 
marco; tasadas en la cant idad de 1288 
reales fanega la primera, y la otra de 
1452 rs . f anega , á rebajar cargas . 

Lo que se anuncia al públ ico para e l 
que quiera hacer postura acuda el d ia y 
hora des ignados , y s e le admitirá l a q u e 
h ic iere siendo arreglada. 

Madrid 17 de a g o s t o de 1868 .—191 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por e l presente , y eu virtud de p r o v i 
dencia del señor don Onésimo Alvarez 
Sobrino, J u e z do £az é interino de p r i 
mera ins tanc ia del distrito del Hosp i ta l 
de es ta corte , se c o n v o c a á junta genera l 
á los acreedores del concurso do don 
A g u s t í n del Callejo para reconocimiento 
de s o s respect ivos créditos, la cual t e n 
drá efecto el d ia 17 de set iembre próximo 
venidero, y hora de las doce y media de 
su m a ñ a n a eu el referido Juzgado del 
Hospital , sito e n el piso bajo, derecha de 
la Audiencia territorial; y con el fin de 
qoe l l egue á not ic ia do los acreedores 
c u y o domici l io e s desconocido, se les h a c e 
la c i tac ión por medio del presente , a d 
v i n i é n d o l e s que de no concarnr á dicho 
acto por si ó por medio do apoderado, se. 
celebrará es te con cualesquiera que sea e l 
número de los que, lo verifiquen, y parará 
á k s d e m s s e l perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 7 de a g o s t o de 1868.—Alvarez 
Sobrino.—Por mandado de S. 5 . , C e l e s 
t ino F lores .—193 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se sacan á pública subas ta d i 
versas máquinas para la fabricación de 
bug ías , entre e l las uua caldera francesa, 
máquina para Borrar y bruñir, prensa de 
noga l , un baño maría y varias barricas 
de hierro, tasado todo en 950 e s c u l o s , y 
se ha señalado para que t e n g a lugar el 
remate la hora do las doce del 31 del 
actual , en la audiencia de d.cho Juzgado; 
advirtiéndose no so admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión . 

Madrid 17 de agos to de 1868.—Por 
habi l i tación do mi c o m p a ñ e r o Cepeda, 
Mariano Gómez .—188 . 

Juzgado de primera instancia del distri- ' 
to del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congre so de esta corte, dictada á 
consecuencia de una orden de la e x c e 
lentís ima Audiencia de es te territorio, 
se c i ta , l lama y emplaza á los herederos 
de don José García Tejero, Abogado quo 
fué de este ilustro Colegio, para que en el 
térmiuo de n u e v e días, á contar desde e l 
s igu iente al de la publicación de e s te 
anuncio , se presenten en dicho J u z g a d o 
ó en la escribanía del actuario á oir una 
notificación que les interesa; apercibidos 
que de no hacerlo les parará perjuicio. 

Madrid 30 de jul io de 1 8 6 8 . — G e r ó n i 
mo Montes inos .—187 . 

E n los autos quo en el Juzgado de 
primera iustaucia del distrito del Con
greso de esta corte, y por la escribanía 
del que suscribe, s i gue la señora Conde 
sa viuda de Y u m u r y contra don Máximo 
de Robles y don Francisco Verea, sobre 
tercería de mayor derecho á ciertos t e r 
renos embargados á don Manuel T imoner 
y Uuiz, sitos en el cerril lo l lamado de 
San Blas, se ha dictado el auto q u e d i 
c e asi: 

Auto .—Por presentado con los p e r i ó 

dicos que se a c o m p a ñ a n , únanse á los 
autos de su referencia y c í tese y empla 
c e por s egundos edictos , que se fijarán 
en estrados é insertarán e n los periódicos 
oficiales, á don Manuel Timoner y Ruiz , 
para que en e l término de cinco dias se 
presente á contestar la demanda i n t e r 
pues ta contra el mismo y otros; bajo 
aperc ibimiento que de no verificarlo s e le 
declarará en rebeldía, haciéndose las n o 
t i f icaciones que ocurran en los estrados 
del J u z g a d o , en conformidad á lo que d i s 
pone el artículo 232 de la l e y de E n j u i 
c iamiento c iv i l . J u z g a d o del Congreso 
de Madrid 4 de agosto de 1868. — Diaz 
D e l g a d o . — G e r ó n i m o Montesinos. 

Y para q u e l l e g u e á not ic ia del don 
Manuel Timoner y Ruiz, se publica dicho 
proveído en los periódicos oficiales. 

Madrid 8 de agos to de 1868 .—Geróni 
m o Montes inos .—192. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingolQdeagoslode 1868, autoriza
das por los señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 
*.!V . '>íi /;*f,¡7 f>Ji ,Í£ ÜOl'iií *, •')''• t <\H | 

La plaza de Médico t i tular de e s ta v i -
la de Campo Re ti, que s e compone de 380. 
vecinos, se hal la vacante; y para su pro
visión se señala el término por s e g u n d a 
vez de quince d ias , dentro de los quo se 
admitirán sol ic i tudes arregladas á las v i 
g e n t e s disposiciones. 

L a dotación de la espresada plaza c o n 
s is te en 300 escudos anuos , cobrados por 
trimestres vencidos , y esto es solo por la 
as i s tencia de c ien famil ias pobres, que la 
municipal idad ha d e s i g n a d o , quedando 
en libertad el profesor de formar ajustes, 
particulares con e l resto del vecindario , 
ó oste convenc iona lmente se entenderá 
con e l profesor. 

E l contrato , nombramiento y d e m á s 
del caso , se ejecutará conforme al r e g l a 
mento de 11 de. marzo próximo pasado. 

Campo Real 8 do agos to do 1868. —El 
Alcalde const i tucional , Bonifacio B u s o . — 
Por mandado de S. S. , Miguel González , 
Secretario . 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnea de esta vi l la, con la dotación 
de 36 escudos anuales , pagados del pro
supuesto municipal . 

Los aspirantes dirigirán s u s s o ü c i t u d e s 
documentadas A la Alcaldía d e e s t a p o 
blac ión , en e l término de 30 dias , t r a s 
curridos los cua les se procederá á s u 
nombramiento , en conformidad á lo d i s 
puesto en el r e g l a m e n t o . 

Corpa 6 de agosto de 1868.—El A lca l 
de const i tucional Pres idente , Ánge l L o 
zano. 

Alcaldía constitucional de Vilcálvaro. 

Se anuncia la vacante de una plaza de 
sereno de n u e v a creación en esta l oca l i 
dad, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos 200 mi lés imas . 

Las sol icitudes se presentarán al A y u n -
tamiento , en los ocho dias s i g u i e n t e s al 
en quo t e n g a lugar la inserción de es te 
edicto en el Boletín Oficial de la p r o 
v inc ia . 

Vicálvaro 3 de junio de 1868 .—El A l 
calde const i tucional , J o a n Martínez. 

P. 'de las Des
calzas. 

Reates \ n . 
Número 

de Impo
s ic iones . 

Nuevos 
imponen

te?. 

| Total 
do impo

nen!»?. 

Sección 1* 
- 2* 
- 3 a 

- 4 a 

» 
45.260 
47.830 
29 .712 

» . 
129 
228 

96 

» 
54 
» 
» 

• » » 
183 
228 

96 
P. k de San MI* 

lian, n.« 11. 

• » » 
183 
228 

96 

Sección 5* 11.880 68 5 73 
Calle de Fucn-
cana l ,Hosp . ° 

Sección 6* 15 960 77 8 85 
Totales. 150.642 598 67 665 

R E I N T E G R O S . 

IV de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cueni.i. 

Total 
número 

de pagos . 

Sección I a 112.730 67 41 108 

E l Director de semana, José Genaro 
Vi l l anova .—Los Vocales : José Maseda 
de Quirós.— Gonzalo Sebastian de L i -
ñan.—Marqués de Soraeruelos.—Antonio 
Baquer de Retamosa .—Francisco de P a u 
la M é n d e z . — Á n g e l E c h a l e c u . — L i n o Fer 
nandez Baeza . —Autonio Campes ino .— 
José LeopuWo de Careaga. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

PURÍSIMA CONCEPCIÓN. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se prev iene en el 
art ículo 21 de la l ey de sociedades m i 
neras y reg lamento social , se requiere 
por 3.*y ú l t ima vez al p a g o d e los d i v i d e n 
dos 4 y 5 que adeuda á esta sociedad, e l 
poseedor de las acc iones números 66, 67 , 
68, 69, 7 0 , 7 1 , 72 , 7 3 , 74 y 75 , para que 
en e l término de quinco dias se sirva s a 
tisfacer su importo en la tesorería do la 
sociedad; en la inte l igencia que de no v e 
rificarlo, l e parará e l perjuicio que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 16 de agos to de 1868.—Por 
acuerdo de la J u n t a Directiva, E l Secre
tario, F . i l e g a l . — 1 3 5 . 

LA S U E R T E . 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta direct iva do 
e s ta sociedad, en sesiou de 26 de jul io 
próx imo pasado, y con arreglo á lo que 
previene e l a r t . 2 1 de la W de soc iedades 
mineras de 6 do jul io de 1859 3' 13 del r e 
g l a m e n t o social , habiendo precedido los 
tres requerimientos y av ises oportunos, 
en los términos que preBja dicha l ey , por 
los dividendos pasivos números 1 . 2 y 3 
del presente año, se declaran amort i za 
das y fuera de . c irculación las acc iones 
s i g u i e n t e s , sin perjuicio de proceder c o n 
tra los interesados y á su costa , para que 
sa t i s fagan la participación que r e p r e s e n 
tan en las deudas de la sociedad, s e g ú n 
e l párrafo 2.° del art. 3.° de la espresada 
l e y . 

D e don José María Ben i t ez .—Pr imer 
cuarto de la acc ión n ú m . 2 2 . 

De don Francisco Fernandez P e i l o n . — 
Primer cuarto de la acción námero 3 . 

D e don Manuel Garc ía .—Primer c u a r 
to de la acción n ú m . 8; tercero id. de la 
número 40; tercero id. de la n ú m e r o 
44; tercero id. de la n ú m . 45; cuarto id . 
d c l a n ü m . 73; cuarto id. de ia n ú m . 82 ; 
s e g u n d o id. de la n ú m . 104. 

D e don Ramón Romil lo . — S e g u n d o 
cuarto do la acc ión número 17; primero 
y s e g u n d o id. de la núm. 32; primero id . 
de la n ú m . 116. 

Madrid 14 de agos to do 1868.—El P r e 
s idente , e l Marqués de Casa-Córdoba. 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta v Librería de J. ANTONIO GARCÍA, 
Corredera Baja de San Pablo,.número 27. 

A L M A N A Q U E democrát ico del año 1'862, 
escrito por Castclar, Robert , Mora y 
Muller, 4 r8. 

A R A N C E L E S judic ia les de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA genera l y deoimal , por 
Alverá, 4 rs. 

ARITMÉTICA teórico-práotica, por E g u i -
laz , 9 cuartos . 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos . 
ÍDEM por R a m o s , 3 cuartos . 
A T L A S de Historia natural , 7 2 rs. 
B A S E S y r e g l a s para hacer los r e p a r 

tos, e t c . , 4 rs.' 

Bibl ioteca e s c o g i d a . — T e s o r o de autores 
españoles . 

F R A Y Luis de L e ó n , t o m o 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.° , 12 rs . 
GONGORA, tomo 3.° , 12 rs . 

Bibl ioteca de los J u z g a d o s de paz . 

Tomo 1.° (primera parte) , 40 rs. 
í d e m 2.° ( segunda parte) , 40 rs. 
B R E V E noticia por orden cronológico de 

todos los sucesos mas notables a c a e c i 
dos e n E s p a ñ a desde ei principio de l 
s ig lo hasta nuestros dias , por don F r a n 
cisco Vil a, 2 rs . 

B U S C A P I É de l prontuario de a d m i n i s 
tración, 14 rs. 

CARTA á los presbíteros e spañoles , por 
don Antonio A g u a y o , 4 r s . 

CARTILLA geométr ica , con las 6 g u r a s 
intercaladas en el tes to , por León y 
Fernandez , 3 rs. 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 rs . 
CARTILLA métr ico -dec imal , 12 rs. 
CATECISMO de la Doctr ina crist iana, 

por Ripalda, G cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri , 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por S e i -

jas , 2 rs. 
COBDEN y la l iga , 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y c o n 

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal , t a m a ñ o en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
ÍDEM id , irl. 16.°, sin id . , por id. , 6 rs. 
COMPENDIO mayor de g r a m á t i c a c a s 

te l lana , por Herranz y Quiros, 3 r e a 
l e s 50 cents . 

ÍDEM id. , por la Academia , 4 rs 50 c é n -
t i m o s . 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id. , por el padre Loriquet , 4 
reales . 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las Comunidades de Cast i l la , por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métr ico-raonetar io , por 
A l v e r á , 4 r s . 

C U A D E R N O l .° .dc re l ig ión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 c e n t s . 

ÍDEM 2." de g e o g r a f í a , por idem, 2 rea
les 50 cents . 

ÍDEM 3.° de Historia de E s p a ñ a , por id., 
2 rs . 

C U A D E R N O S de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la e n s e 
ñanza e l ementa l y superior, divididos 
en c inco vo lúmenes : primero y s e g u n 
do á 2 rs. cada uno, ido ra tercero y 
cuarto á 3 rs. id . , idem quinto, á 4 rs. 

CUADRO s inópt ico para uso del papel 
se l lado, 8 rs. 

C U E N T O S para la infancia con 28 l á m i 
n a s , 4 rs. 

CURSO comple to de l e n g u a española , 12 
reales . 

D E B E R E S y atr ibuciones de los J u e c e s 
de paz, por don M. H. y don J . A. C. 
8 rs. 

DÍAS en el c a m p o ó pintura de una b u e 
na famil ia , tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO m i l i t a r , por e l capi tán 
retirado don J. D . \ V . M., 36 rs. 

DICHOS y s e n t e n c i a s cé lebres , 4 rs. 
DIOS, socia l i smo y libertad, por don M a 

riano Fresneda , 4 rs. 
DIOS y e l Hombre, por don E u g e n i o G a r 

c ía Ruiz: u n tomo e n 4.° m a y o r , 30 rs . 

DON PERRONDO, historia que siendo 
falsa t iene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere , por don Eugenio 
Garc ía Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 r e a 
les , 2 1 . 

DOS años y un día, el g r a n plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil c ien t a b l a s ' s e n c i l l í s i m a s para 
hacer los repartos, 32 rs. 

E J E M P L O S morales , por Rubio, en h o 
landesa , 4 rs . 

E L AMIGO de ios niños, porjGomez, 1 
reales . 
EL B U E N S a n c h o de España , 4 rs. 
E L CANTOR del pueblo, por don Luis 

B l a n c , 14 rs. 
E L DIRECTOR de la niñez. Lecc iones 

e scog idas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la re l ig ión . Obra ú t i l í s i 
ma para la lectura en las escuelas y 
co leg ios de: primera enseñanza . Un to-
mito en 8.° regulaT, 3 rs. en rústica y 
4 en holandesa . 

E L FARO de los escritorios, 2 0 rs. 
EL FARO Nacional , Revis ta de J u r i s 

prudencia y Legis lación, por don F r a n 
cisco Pareja de Alarcon y otros a c r e 
ditados jur i sconsu l tos ; 20 tomos en 
folio desdo el año 1855 al 65: á 40 rea
les t o m o , 800 rs. 

E L LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabil idad de los m i s 
mos: dos tomos e n 4.° , por don Fermiu 
Abel la , 80 rs. 

E L SIGLO X I X en el pat íbulo, ó s e a n 
ref lex iones sobre la pena do muerte , 4 

E L E M E N T O S de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños . Está 
señalada de t e x t o por el Real Consejo 
de Instrucción públ ica para la primera 
enseñaoza . Un tomo>en<8.° r e g u l a r , 3 
reales en rústica y 4 e n holandesa . 

EPITOME de la Historia de España d e s 
de su or igen has ta nuestros dias . S e 
g u n d a edic ión , año 1864, a u m e n t a d a 
con unas lecciones de Geograf ía po l í 
t ica 'U- E s p a ñ a . Es tá señalada de t e x 
to para la primera enseñanza . U n t o 
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en h o 
landesa . 

E P I T O M E de la g r a m á t i c a para p r i m e 
ra enseñanza , por la Academia , 2 rs. 
50 c e n t s . 

E S C U E L A de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa.. 8 rs. 

E S P A Ñ A y Portugal , por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

E S T U D I O S jur íd ico-mi l i tares , 4 rs. 
E V A N G E L I O S de los niños, por T e r r a -

dillos, 3 rs. 
E X T R A C T O de la causa de sor Patroc i 

nio , 2 r.-. 
F Á B U L A S , por S a m a n i e g o , sin l á m i 

n a s , 3 rs. 
IDEM, por id . , con láminas , 4 rs. 
ÍDEM, por lr iar te , 3 rs. 
GUIA de quintas , 18 rs. 
GUIA leg i s la t iva: índice genera l de las 

l e y e s , e t c . , dos tomos , 7o rs. 
G U I A Manual de consumos , por F r e i -

x á , 8 r s . 
G U I A práct ica de labradores, h o r t e l a 

nos, e t c . , tercera edición, 24 rs. 
H I G I E N E domést ica , por M .nlau, 4 rs . 
HISTORIA del l e v a n t a m i e n t o y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro t o 
mos , 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es , por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de a g u a , preciosa nove la i n 
g l e s a , por Eoiil io Souvestre , 4 rs. 

LA H U É R F A N A del Manzanares ,22 rs. 
LA L I B E R T A D de pensar y el Catol ic i s 

m o , por don José Lorenzo F igueroa , 30 

LA MEDICINA curat iva , 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela h i s 

tórica por don J u a n de Dios de Mora: 
tomos 1.° y 2 .° , 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instruct ivas sobre la H i s 
toria y la Geograf ía , obra postuma de 
don Tomás de Triarte. Va segu ida de un 
instrnct ivo opúsculo int i tulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer

pos naturalesy escrito por don Saudal io 
de Pereda y Martinez. Todos los t r a t a 
dos que cont iene es ta obra están ador
nados con v iñetas . U n tomo en 8.°, 10 
reales e n p a s t a . 

El opúsculo del señor do Pereda se v e n 
de por separado. Forma un e l e g a n t e 
tomito con grabados en el t e x t o , 4 rea 
les en rúst ica y 5 en holandesa . 

L E Y de Ayuntamientos , por don Fermio 
A b o l l a , 10 rs . 

L E Y de Enjuic iamiento civi l , en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id. , en 16.°, sin id . , 6 rs. 
L E Y de Enju ic iamiento mercant i l , on 

4.° , edición of ic ial , 12 rs. 
L E Y hipotecaria, en 4.°, 12 rs . 
L E Y E S , decretos y reg lamentos para el 

gobierno y administración do las pro
v i n c i a s , 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
vincial , 10 rs. 

LIBRO de los n iños , por Martinez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 c é u t í m o s . 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs . 

LOS N E O S , f o l l e t o , por don E u g e n i o 
García Ruiz, 4 rs. 

•LOS S U C E S O S de la Granja en 1836, por 
don Alejandro G ó m e z , 3 rs. 

MANUAL de Historia universal , ó r e s u 
men histórico de los principales E s t a 
dos de Europa , Asia , África y Amér i 
ca , precedido de. un es tenso e p í t o m e de 
la Historia Sagrada . Obra señalada de 
t e x t o para la s e g u n d a enseñanza en 
los Institutos y Seminarios conc i l ia 
res . Un tomo en 8.° m a y o r , 16 rs. en 
rúst ica y 19 en holandesa. 

M \ N U A L de agricul tura , por Ol ivan, en 
holandesa, 6 rs. 

M A N U A L de contribuciones , por don Fer
miu Abel la , 14 rs». 

M A N U A L del cosechero de v inos , por 
.1. M. N i e v a , 8 rs. 

MANUAL de e lecc iones munic ipales , 4 
reales . 

M A N U A L de la salud, 8 r s . 
MANUAL de medic ina homeopát ica do

mést i ca , 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
M A N U A L do práctica forense, por T a 

p ia , 12 r¿. 
M A N U A L de quintas: cont iene la ley v i 

g e n t e , r e g l a m e n t o de exenc iones , ley 
sobre, fondo de redenciones , decretos , 
Rea les ó r d c n e s . e t c , que han salido so
bre es ta materia , todo anotado y s e 
gu ido de formularios para cuanto p u e 
da ocurrir, por un Abogado de es ta 
corte , cuarta edición, 8 rs. 

M A N U A L de sanidad mar í t ima y terres
tre, 12 rs. 

M A N U A L del v iagero en Madrid, 6 rs. 
M A N U A L para el uso de los empleados 

de contabi l idad y habil itados, 4 rs. 
M A N U A L teórico-práct ico de c o n t r a t a 

c ión, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o 

rez, 13 cuartos . 
Parte primera de id . , por id. , 4 cuartos. 
Parte s e g u n d a de id . , por id . , 6 cuartos . 
Parte tercera de id . , por id . , 5 cuartos . 
NOVÍSIMO Manual para loa Juzgados de 

paz , por Rada, ID rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel s e l l a 

do, 4 rs. 
N U E V A Historia de España , por Sanz , 3 

reales . 
N U E V A geograf ía para los niños, por 

S a u z , 3 rs. 
N U E V O y completo Manual para el uso 

del papel se l lado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre , por E s c o i -

quiz, 2 rs. 
ORIGEN do los Dioses del p a g a n i s m o , 

por Berg icr , 46 rs . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
P A G I N A S dé la infancia, por T c r r a d i -

Uos, 3 rs. 
P E R L A de la niñez , por Mediero, 3 r s . 
POESÍAS jocoso sa t í r i cas , por don V i c 

toriano Martinez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

c lección de Reales decretos y órdenes 
que const i tuyen la leg is lac ión que r ige 

sobre esta materia , desde ol año lg2c 
has ta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética 
por Eyaralar , 2 rs. 

PRONTUARIO de administración m u n i 
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de compotenc ias entre la 
Administración y autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España , 
por Terradil los , 3 rs. 

PRONTUARIO do ortografía, por la Aca
demia , 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas , por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del s i s t ema métr ico , por 
Alverá, 2 rs. 

¿ Q U E e s e l progresismo? Por don S a n 
t i ago Alonso Valdespino , 2 rs . 

QUÍMICA apl icada á la agricul tura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
s u m e n teórico práct ico de la historia, 
conoc imientos , moralidad, ob l igac io 
nes y penas dol Notario: un tomo en 
4.° de 720 p á g i n a s y 38 láminas p a l e o - t 

gráf icas , 36 rs. 
R E P E R T O R I O de geograf ía , por V e r d e 

jo, 6 rs. 50 cents . 
S E N T E N C I A S del Tribunal Supremo: t o 

mos sue l tos á 14 rs . 
S E R M O N E S de Massillon, 48 rs . 
SILABARIO para uso de las escue las , por 

Hernando , 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuar tos . 
SISTEMA decimal al a lcance de todos, 2 

rea les . 
SISTEMA métrico: c u e n t a s ajustadas ó 

tab las de correspondencia ( m u y úti les 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartil los, arrobas ó fanegas c a s 
te l lanas , y los que corresponden á su 
equ iva l enc ia en metros , k i logramos , 
litros y hectol i tros del nuevo s i s t ema 
de pesas y medidas declarado o b l i g a 
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real . 

T A B L A S de reducción recíproca del s i s 
t e m a ant iguo al s i s tema m é t r i c o - d e c i 
m a l , 6 rs . 

T A M B I É N las flores hablan , 4 rs. 
T R A T A D O de práctica forense; Novísir-

m a Recopi lac ión , por don Mariano 
N o u g u é s y Seca l l , Abogado d e l ü n s t r e 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs . , 45 . 

T R A T A D O histórico y d o g m á t i c o dé la 
verdadera re l ig ión , con la refutación 
de los errores que han intentado c o m 
batirla en diferentes s i g l o s , por el Aba
te Bergier: s iete tomos en 4.°, á 20 r e a 
les tomo, 140 rs. 

T R E I N T A años de gobierno representa
t ivo en España, por don José María 
Orense, 4 r s . 

TROZOS escog idos de los mejores h a b l i s 
tas cas te l lanos , en prosa y verso, p a 
ra uso de los e s tab lec imientos de e d u 
cación. Obra aprobada por él Real 
Consejo de Instrucciou públ ica y s e 
ñalada de t ex to para las escuelas y c o 
l e g i o s . U n tomo en 8.° regular , 8 r e a 
les en rúst ica y 10 en ho landesa . 

Además de las obras y folletos que 
cont iene esta l ista, se venden objetos de 
escritorio: h a y variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para l a venta e n comis ión 
toda c la se de obras y folletos, d i s frutan
do de la ventaja de ser anunciadas c u a 
tro v e c e s al m e s por lo monos en el lió
le Un Oficial: 

Sé compra papel de periódicos , y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp del mismo. Corredora Baja de S Pablo, 87. 
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